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RV: Generación de Tutela en línea No 1441969 - ACCIÓN DE TUTELA

Juzgado 36 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/05/2023 9:53

Para: María Alejandra Rojas Camacho <mrojas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (357 KB)
SECUENCIA 10226TUT.pdf;

Buen día Alejandra, remito para lo de tu cargo, copia de la información para la
radicación del expediente. Quedo atenta.

Cordialmente: 

Margarita Caicedo
Secretaria

  

     
Juzgado Treinta y Seis (36) de Familia de Bogotá   
Calle 12C No.7-36 Mezzanine Edificio Nemqueteba 
flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 9:10
Para: Juzgado 36 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juanj-manriquec@unilibre.edu.co <juanj-manriquec@unilibre.edu.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1441969
 

Cordial saludo.  

  
Debido a que desde el presente correo no se puede gestionar ninguna solicitud diferente
al reparto, cualquier información adicional que usted requiera diríjala al correo del Centro
de Servicios; cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO Y LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL
CUERPO DEL CORREO  
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Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que
debe venir adjunta.   

  
Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se
indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es
competencia del despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la
debida notificación.  

  
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y
el despacho judicial.  
 

  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su demanda o acción constitucional.
 

  
INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA:  

  
Inquietudes y

requerimientos   
ACCESO PQRS   

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-
administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/contactenos   

Soporte Técnico
demandas     soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co   

Soporte Técnico
tutelas    soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co   

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias   

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Compensaciones
y rechazos    compensacionrechazocscivlfbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
  

Atentamente.  
 
Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Fcontactenos&data=05%7C01%7Cmrojas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25be89e123c54bd2978a08db5c669efa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638205368044502524%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iOs%2BWFRDYzygSd1RzdJNN1x3R49jNDjN6mlzZ0wtaUo%3D&reserved=0
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 14:52
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; juanj-
manriquec@unilibre.edu.co <juanj-manriquec@unilibre.edu.co>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1441969
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1441969

Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: IRMA CHACON DE CELEMIN Identificado con documento: 20609313
Correo Electrónico Accionante : juanj-manriquec@unilibre.edu.co
Teléfono del accionante : 3136290563
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES)- Nit:
9003360047,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO



24/5/23, 10:10 Correo: María Alejandra Rojas Camacho - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGZmYjM4YmY3LTQwOTQtNGM2ZS04NDEyLTZlNTNkODkwOWEwMAAQALC5hgVE9PlLmCI0yU… 4/4

Derechos:
DERECHO DE PETICIÓN, SEGURIDAD SOCIAL,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F6bb93398-9a98-44b2-8f07-e9bff635ba44&data=05%7C01%7Cmrojas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C25be89e123c54bd2978a08db5c669efa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638205368044502524%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qzstFx30B8QM0BCNMLiUUBmq64FQQkwRH%2B1Gpoas2po%3D&reserved=0
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Señores                                                                                                 

Colpensiones 

Dirección de Atención y Servicio 

Gerencia de Servicio y Atención al Ciudadano  

Defensoría del Consumidor Financiero  

E.                       S.                                     D. 

Bogotá D.C 

 

Ref. DERECHO DE PETICION SOLICITUD DE INCONFORMIDAD CONTRA LA 

DECISION NUMERO BZ2022_17853859-3697616 DE FECHA DE 2 DE DICIEMBRE DE 

2022 MEDIANTE LA CUAL SE RECHAZA EL RECONOCMINETO DEL HISTORIAL 

LABORAL DEL CAUSANTE A SU BENEFICIARIA 

 

IRMA CHACON DE CELEMIN, de 80 años de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No 20.609.313 expedida en la ciudad de Bogotá mediante este escrito, presento recurso de 

reposición y en subsidio de apelación para que se aclare y revoque  la decision en  resolucion No 

BZ2022_17853859-3697616 de la cual fui notificada el 2 de diciembre del año en curso, donde 

se niega registro en la base de datos de mi cónyuge HUGO VIRGILIO CELEMIN ZARATE 

con cedula de ciudadanía No 2.925.089 también de Bogotá, y en su lugar se me de la 

informacion de las semanas cotizadas por mi difunto esposo para la debida indemnización 

sustitutiva o la eventual pensión de sobreviviente a la que tengo derecho como beneficiaria. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mi esposo HUGO VIRGILIO CELEMIN ZARATE q. e. p. d. con cedula de 

ciudadanía No 2.925.089 expedida en Bogotá, en vida cotizo al Instituto del Seguro Social (ISS) 

con el numero 01-0396616.  

SEGUNDO: Luego de 29 años de haber celebrado nuestro matrimonio en 1960, mi esposo 

HUGO VIRGILIO CELEMIN ZARATE muere el 18 de febrero de 1989. 

TERCERO: El 12 de mayo del 2010 acudí en busca de los derechos que me asisten como 

sobreviviente, derivados estos del derecho fundamental a la seguridad social.  



CUARTO: El 17 de junio del 2010 en respuesta por parte del Gerente Nacional de Historia 

Laboral con radicado 097504 se me informo que con la cedula de mi esposo “no figuran registros 

de novedades laborales” y se me requirio allegar más informacion respecto a los empleadores. 

QUINTO: El 14 de julio de 2010 suministre el NIT de los que recuerdo fueron los empleadores 

de mi esposo, en total relacione 7 empresas.  

SEXTO: El 1 de octubre del año 2010 el Asesor II de vicepresidencia de pensiones del 

Departamento de Historia Laboral y Nomina de Pensionados del Instituto de Seguro Sociales, 

dio a conocer que se registra una inconsistencia relacionada con la afiliación de mi esposo al ISS, 

razón por la cual con el fin de realizar los correctivos pertinentes requirieron copia legible de 

documento de identidad. 

SEPTIMO: Una vez entrada en funcionamiento Colpensiones, se acudió a la nueva entidad 

mediante radicado No. 2013_836313 del 11 de febrero de 2013 con los documentos requeridos. 

A esta PQR no se dio respuesta alguna. 

OCTAVO: El 28 de junio de 2019, luego de pasar por graves vicisitudes en mi salud debido a la 

patología de arritmia cardiaca que padezco, acudí de nuevo a la entidad con No de radicado 

2019_8649100, solicitud contestada el 2 de julio de 2019 por el Asesor Vicepresidencia 

Comercial y de Servicios, quien requirio documentos para iniciar nuevamente el trámite. 

NOVENO: El 28 de octubre de 2019 me fue contestada la solicitud de actualización de datos 

señalando que en cada una de las 7 empresas que relacione trabajo mi esposo “se constató que 

nos encontramos frente a un caso de homónimos; por lo tanto, dichas cotizaciones no se reflejan 

en su reporte de semanas cotizadas” exigiéndoseme pruebas como carnetización o aviso de 

entrada del trabajador en cada empresa. 

NOVENO: El 2 de diciembre de 2022 acudí nuevamente con los documentos requeridos y 

actualizados, teniendo como respuesta del director de Atención y Servicio mediante resolución 

No. BZ2022_17853859-3697616 que con el tipo y numero de documento de identidad 

suministrados no figura registro, razón por la cual dio por terminado el trámite. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La seguridad social es un derecho fundamental contemplado en la carta magna en su Articulo 48 

C.P, que, por ser un servicio público de carácter obligatorio, se prestará bajo la dirección, 

coordinación y control del Estado. De aquí que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ( 

T214 de 2004, T592 de 2013, T-079 de 2016 y T463 de 2016) ha sido uniforme frente a las 

responsabilidades de las administradoras de fondos de pensiones que se derivan del manejo de 

información. Obligaciones que emanan del valor probatorio que tiene la historia laboral pues 

tiene datos específicos como el salario, la fecha de pago de la cotización, los días y los periodos 



de aportes. Este documento es de vital importancia ya que de él depende el futuro de la mesada 

pensional de los ciudadanos. 

Según la Corte Constitucional, en sentencia T592 de 2013, las administradoras de pensiones 

“son las principales responsables de la custodia de la información, y de la certeza y la exactitud 

de su contenido”. deben verificar la información, actualizarla y rectificarla, para no dilatar el 

reconocimiento del derecho pensional, también tienen el deber de brindar respuestas oportunas a 

quienes consideran que se deben hacer correcciones de la historia laboral. Como Colpensiones y 

los fondos privados tienen el deber de responder por esta información pensional, no pueden 

endilgar responsabilidad alguna a los afiliados al sistema. 

En la misma sentencia citada la Corte ha sostenido que las administradoras de pensiones 

tienen la “obligación general de seguridad y diligencia en la administración y conservación de 

los datos personales y una obligación específica de corregir e indemnizar los perjuicios 

causados por el mal manejo de la información”. A su vez, en sentencia T214 de 2004 ha 

considerado que las administradoras de pensiones deben “emplear todos los medios técnicos y 

humanos que estén a su alcance para evitar su deterioro y pérdida”  

 

En sentencia T463 de 2016 Dice la Corte Constitucional que en una perspectiva legal, las 

entidades tienen el deber de actuar de conformidad con las garantías del habeas data. De ahí, que 

les sean aplicables los deberes que corresponden a los responsables y encargados del tratamiento 

de datos, dispuestos en la Ley 1581 de 2012, que exigen conservar la información, garantizarla 

en condiciones de seguridad, actualizarla y rectificarla, entre otros. 

 

En la citada sentencia T463/16, los honorables magistrados hicieron notar el auto 110 de 2013 

en el que se dice que la Sala Novena de Revisión constató fallas estructurales que han impedido 

que los directivos del Instituto de Seguros Sociales y de COLPENSIONES cumplan fallos 

judiciales y adelanten las actuaciones administrativas que les corresponden. Por ello la Corte ha 

proferido órdenes a la entidad para que subsane todas las deficiencias. Es posible sostener que la 

Administradora de Pensiones ha tenido serias deficiencias en el manejo de la información laboral 

de los afiliados. 

En conclusión, la carga de la prueba en relación con asuntos pensionales le corresponde a la 

administradora de pensiones porque, a partir de una interpretación de los deberes de las 

administradoras de pensiones, son éstas quienes tienen la carga de explicar a qué se deben las 

inconsistencias que puedan presentarse entre las historias laborales. la jurisprudencia 

Constitucional establece que son las entidades, que construyen, guardan y vigilan las historias 

laborales, las llamadas a responder por los inconvenientes que puedan presentar los documentos 

y sus contenidos. 

En lo que respecta a la condición de sujetos de especial protección, la Corte Constitucional en 

Sentencia T-252/17 la ha definido como la que ostentan aquellas personas que, debido a 

condiciones particulares merecen un amparo reforzado en aras de lograr una igualdad real y 

efectiva. Siendo el caso concreto el hecho de que cuento con 80 años y patologías cardiacas que 

me han llevado en diferentes eventos a un hospital. Por lo anterior, es desproporcionado que 



COLPENSIONES me requiera probar empresa por empresa la relación laboral de mi marido, 

pues es un desgaste casi que imposible a mi edad y con mi salud. 

El derecho de petición, también de carácter fundamental, requiere una respuesta clara y 

congruente a lo solicitado, lo cual no se presenta en este caso, pues la respuesta dada por 

COLPENSIONES el 28 de octubre de 2019 respecto al historial laboral, no es clara a lo que 

refiere como “caso de homónimos” mas aun cuando se repite la misma inconsistencia para cada 

una de las empresas relacionadas con diferente NIT y diferente razón social. Además dicha 

respuesta es incoherente con la dada el 17 de junio del 2010, en la medida que se dijo en un 

principio que existía un error en el registro y posteriormente se encontró una inconsistencia en el 

afiliado. Por lo dicho se vulnera el Articulo 23 C.P 

 

SOLICITUD 

 

PRIMERA: Se revoque la resolución numero No. BZ2022_17853859-3697616 en la que se dio 

por terminado el trámite que inicié en busca de amparar mis derechos, para que en su lugar se 

requiera a las empresas que relaciono a continuación con el fin de que se pronuncien sobre los 

tiempos cotizados por Hugo Celemin con cedula 2.925.089 y el número del ISS 01-0396616 

• FIBERGLASS COLOMBIA S.A, Bogotá                                             NIT:860.009.0081 

• INCORA Ibagué, Hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS           NIT: 900948953:8 

• CONFECCIONES CARAYCO & LUIGI LTDA, Bogotá                    NIT:860.000.504 

• MONSANTO COLOMBIA S.A                                                         NIT: 830.080.640-7 

• FINCA S.A                                                                                             NIT:860.004.8281 

• PRODUCTORA DE GRASAS Y ACEITES VEGETALES S.A         NIT:860.025.274 

• PROGRAL S.A.S                                                                                   NIT: 8060032559 

•  PANAM TEX S A S                                                                             NIT:9007180742 

Así mismo se requiera a la superintendencia financiera y cámaras de comercio correspondientes 

para que en esta tarea se pronuncien sobre aquellas empresas que aún continúan operando y 

aquellas que absorbieron las ya extintas como el caso del INCORA. 

SEGUNDA: se corra traslado a la defensora del consumidor financiero Ana María Giraldo 

Rincón para que se pronuncie respecto a mi situación.  

TERCERA: se aclare a qué se refiere la inconsistencia por caso de homónimos, siendo 

responsabilidad de COLPENSIONES la conservación y coherencia del historial laboral con el 

número de registro del seguro social 01-0396616 

CUARTA:  se me reconozca y ampare mi derecho fundamental a la seguridad social como 

beneficiaria de las semanas cotizadas por mi esposo al ISS   

 



ANEXOS 

• Registro civil de defunción no mayor a 3 meses 

• Respuesta del ISS de 17 junio de 2010 

• Solicitud con información de empresas del 14 de Julio de 2010 

• Respuesta del ISS de 1 de octubre 2010 

• Radicado PQR del 11 de febrero de 2013 

• Respuesta COLPENSIONES  del 2 de Julio de 2019 

• Respuesta COLPENSIONES 28  de octubre de 2019 

• Resolución de COLPENSIONES del 2 de octubre de 2022 

• Registro de matrimonio no mayor a 3 meses 

• Declaración de terceros no familiares no mayor a 3 meses 

• Cédula de ciudadanía cotizante Hugo Celemin  

• Cédula de ciudadanía beneficiaria Irma Chacón de Celemin 

• Formularios de Colpensiones (solicitud prestaciones económicas, declaración de 

no pensión, autorización de notificación electrónica) 

• Historia clínica de beneficiaria Sujeto de especial proteccion  

 

NOTIFICACIONES 

 

Carrera 101 # 69-26 Torre 12 Apto 401 Bogotá 

Correo Electrónico :     juanj-manriquec@unilibre.edu.co  

Telefono: 3136290563 
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No. de Radicado, BZ2023_919410-0197307

  Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
  Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
  www.colpensiones.gov.co 

Bogotá D.C., 1 de febrero de 2023

Señor (a)
JUAN JOSE MANRIQUE CELEMIN
juanj-manriquec@unilibre.edu.co
Carrera 101 # 69 - 26 To 12 Apart 401
Bogotá, D.C.

Referencia: Radicado No. 2023_900161 del 18 de enero de 2023
Ciudadano: HUGO CELEMIN ZARATE (Q.P.D)
Identificación: Cédula de ciudadanía 2925089
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En respuesta a
su petición relacionada con: “(…) solicito corrección den la historia laboral del AFILIADO HUGO CELEMIN
ZARATE (Q.P.D), según rad. 2022_18462304 (...)”. Le  informamos:

Consultadas las Bases de Datos no se encontró información de aportes ni novedades laborales bajo el
número o de cédula de ciudadanía 2925089 citado, de no estar de acuerdo con la anterior información, es
necesario que nos suministre documentos probatorios (tarjetas de reseña, tarjetas de comprobación de
derechos, cedula de ciudadanía legible,  entre otros), y/o soportes de afiliación (número de afiliación, entre
otros) donde se evidencie su vínculo laboral con dicho empleador en los  períodos faltantes.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de servicio al
ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país
por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Cesar Alberto Mendez Heredia
Director de Historia laboral
Proyectó: RDGUTIERREZH

http://www.colpensiones.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES

PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA

Página 1ACTA INDIVIDUAL DE REPARTOFecha : 24/may./2023

GRUPO ACCIONES DE TUTELA CIRCUITO136 10226

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:10226 24/05/2023   9:09:46a. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO 36  FAMILA CTO BTA TUTELA (136)

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

20609313 IRMA CHACON DE CELEMIN 01CHACON DE CELEMIN
TUT1441969 TUT1441969 01
14 EN CAUSA PROPIA 03

REPARTOHMM011FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES: TUTELA EN LÍNEA NO 1441969

esepulvr
REPARTOHMM011

v. 2.0 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

CALLE 12C No. 7 – 36 EDIFICIO NEMQUETEBA 
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Bogotá, D.C. 24 de mayo de 2023 

 

EXP. 11001-31-10-036-2023-00082-00 

 

 

A la fecha, ingresa el expediente del epígrafe al Despacho, proveniente de la Oficina de 

Apoyo Judicial - Reparto, para ADMITIR. 

 

 

Cordialmente:  

 

 

 
MARGARITA VICTORIA CAICEDO BLASQUEZ 

SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Calle 12c No. 7 – 36 Piso Mezzanine, Ed. Nemqueteba 
flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C. 24 de mayo de 2023 

 

Radicado: 11001311003620230008200 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

 

 

Por reunir los requisitos previstos en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, se DISPONE:   

  

Admitir la acción de tutela instaurada por Irma Chacón de Celemín 

en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones. 

 

Vincular al trámite constitucional a la Superintendencia Financiera 

de Colombia, Ana María Giraldo Rincón en su calidad de defensora del 

consumidor financiero de la Administradora Colombiana de Pensiones, 

y a las compañías Fiberglass Colombia S.A., Croydon Colombia S.A., 

Incora Ibagué hoy Agencia Nacional de Tierras, Confecciones Carayco 

& Luigi LTDA, Bogotá, Monsanto Colombia S.A., Finca S.A., Productora 

de Grasas y Aceites Vegetales Progral LTDA. y Panam Tex S.A.S.  

 

 Notificar el presente auto a las partes y vinculado por el medio más 

expedito y eficaz, advirtiéndoles que disponen del término de un (1) día, 

contado a partir de la notificación de esta decisión, para que ejerzan su 

derecho de defensa y contradicción, amén de adosar con la respuesta 

los medios de convicción que sirvan de sustento al correo electrónico 

flia36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Ante la eventual imposibilidad de enterar el inicio de la presente 

acción constitucional, adelántese el trámite por aviso que deberá fijarse 

a través de la publicación de esta decisión en el micrositio asignado en 

la página web de la Rama Judicial.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Carlos Mario Malaver Sandoval

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 36

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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